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24640 ORDEN de 2P de Octubre de 1984 por la Que Be
declara. tr.J.cluida ·en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la ampliución de la bodega
de elaboración. crianza y envasado de vinos de la
Empresa individual cGasea Ubide, Luis., Bita en
Longares (Zaragoza) )' se aprueba el correspon·
diente proyecto técnico.

Clase de ganado

Hprrbras re-productoras bovinas .
Hembras reproductoras ovinas •.. o.. o., .
Hembras reproductora~ caprinas ...

N6mero ftlaximo
d. reproductoras

que le podré.n
8ubvenclonar

80.000
25.000
25.000

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para s~ conOCimiento y efectos,
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. A. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Dlrecto" general de IndustrIas Agrarias y AUmenta
rias. Vicente Albero 5ma.

La Orden del Ministerio de Agrlcu.ltura de 9 de Julio de
1Q76 (.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de septiembre) esta
blece que por ·la D1reecl6n General ,de la Produ.cción Agrarta
ea determinará anualmente el número de hembras -reproduc·
toras sujetas a control lechero oficial a efectos de aplicar la
lubvenciÓD. a que se ,refiere dicha disposición, considerando
para 'ello la poblaciÓD de hembras necesaria para la valOra·
ci6n de aement&1el!l de raza de aptitud lechera.

Asimismo la citada Orden ministerlal dispone que por esta
Dirección Generaleerá precisada anualmente la cuantía de
la subvenci6n equivalente al valor de cuarenta Utros de leche
para las hembras bovinas f un quinto de dicha cantidad para
las ovinas ., caprinas, todo ello -en base al precio indicativo
establecido en la campada de regulación lechera. -

En atención a cuanto antecede, y en uso de las facultades
concedidas a esta Dirección General, he tenido a bien resol
ver lo siguiente:

Prfmero....:..El número de hembras reproductoras de razas
lecheras inclUidas en el Control Lechero Oficial, a las que se
podrá aplicar' la subvenci6n prevista en el apartado sexto de
1& Orden del MinIsterio de Agricultura de 9 de Julio de 1976,
alcanzará como máximo hasta los siguientes límites:

Dmo. Sr.~ De conformidad COD la propuesta elevada- Por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y _Allmentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Gasea Ubide.
Luia., para la ADlJ:¡licadóa de su bodega de elaborad6n, crianza
., envNlado de vinos. ,"ta 8n Longares (Zaragoza), acogiéndose
• loa beneficios previstos ene) Real Decreto 634/1978, de 1',3 de
enero y dem".e disposiciones dictadas para su eJecución y des
arrollo, este Minlstmo ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar tncltIida en ZOQ de Preferente Locanza.clón
Industrial Ay.raria laampHaclón de la bodega de elaboración,
crianu y en....asado de vinos, sita en Longare~ (ZarafOtoza), de la.
que es titular la Empresa ir.dividual ..Gasca Ubide, luis.. al am
paro de lo -dIspuesto en el Real Decreto 83';/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder ala 'citsda Empresa Individual rara tal fin,
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artlculo
3.° y en el apartado uno del artículo 8.° del- Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuanUa máxima que en el mismo se expresa,
excepto elrclatlvo a expropiación forzosa que no ha sido so
licitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico. presentado pera la am·
pliaclón industrial de rp.!erencia, Con un presupuesto de pese
tas 4.855.000 a efectos de subvención y de preferencia en la ob
tenciOn de crédito oftcial.

Cu~tro.-AsIgnar para dicha ampliación una subvención
equivalente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzaré. como máximo la cantidad de se;sclentas cincuenta y
tres mil do~cientas cincuenta. (653.2501 pesetas. con cargo a la
apHcación presupuestaria 21"09.771 del ejercicio e<':onómlco de
1984, programa 223. Industrial1zación y Ordenacit'ln Agroall-
mentaria. .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diC'iembrede
]984 pata qUe la Empresa beneficiarla just-lfique las inversiones
efectuadas en la rea:izaci6n de las obras e instRlaclones previs
tas en el -proyecto que se aprueba y realice !a inscripción en el
correspondiente Rp-gi.stro de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior· renuncia a los
beneficios, otorgados o incumplimiento de las condicIones esta·
blectdas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
casO, de las bonificaciones o-subvenCiones ya dIsfrutadas. A este
fin, quedaré,n afectos' preferentemente a favor del Estado los
terrenos o in6t.alaciones de la Empresa titular, por el Importe
de dichos benp.ncios· o subvenciones. de <,on!(lrmidad con el ar
tículo 1[1 del Decreto 2853/1964, de 8 d", ~eptlembre.
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Segundo.-La cuantía de la 'subvención a abonar pOr cada
Jac~ación terminada y váJida que finalice. durante 1984 serA
de mil ciento noventa y siete pesetas ID el caso de las hembras

.de la especie bovina y de dof!cientaa treinta y nueve pesetas
en el de las hembras de la especie oVina 'f caprina. Dichas
cuantías resultan de ponderar el precio de la leche de acuerdo
con lo establecldo en las normas de regulación de la campaña
lechera.

Tercero.-Por la Subdirección General de la Producción Ani
mal se adoptc.rán las medidas complementarias que procedan
para la aplicación de lo que se dispone en la presente Reso
lución.

Lo que comunioo a· V, S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-El pirector general, Ju

lio Blanco GÓrnez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

RESOLUCION de 19 de octubre delll84. de la Di
rección General de l4 Producción Agraria. por la
que .e dan norma• .obre ayudas a la utUización
de semilla. controlacil13 ofickdment•.

Ilmo. Sr.: La polltica emprendida por el M1n1sterio de Agri_
cultura, Pesca y Alimentación de fomentar él empleo de semi·
Uas de calidad cuya producción baya sido oficialmente contro.
lada y que se ha plasmado en las dos 'Q.ltimas campañas en ~l

establecimiento. entre otras, de ayudas a la financiación para
adquisición de dichas semillas, se ha estimado debe continuar

. en la próxima campaña de 1984--65. puesto que los resultados
obtenidos en las dos anteriores ba.n sido alentadores, má.xime
teniendQ en cuenta lás difíciles circunstancias en que se encan·
traba la agricultura espal'lola por las adversas condiciones me.
taorológicas padecidas.

Por otra parte, también se considera de interés continuar el
sistema de ayUdas establecidas en el dltimo afta para la finan_
ciación de la patata de siembra que adquieran los agricultores
multiplicadores con destino a la obtención de nuevos tubérculos
destinados a su siembra por los agricultores, dadas las especia- .
les circunstancias que concurren en la producción de patata de
siembra en Espa:f1a, .

Por todo ello, en los convenios de colaboración financiera
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación con Entidades privadas figura entre sus objetivos, el de·
facilitar la adquisición de semillas controladas, y la Orden del
citado Ministerio de Agricultura. Pesca t Alimentación de 30 de
septiembre de 1984 establece llis modalidadea-- de concesiones
de estas ayudas. ..

Visto el texto de la mencionada Orden y en cumplimiento
de lo que se dispone en el apartado cuarto de la misma, por
esta· Dirección General de la Producc1ón Agraria se establece
la siguiente normativa para su desarrollo y aplicación:

Prlmero.-Podrán acogerse a la concesión de créditos, por un
importe equivalente a las semlllas adquiridas y en las condi·
ciones que 8e fijan en esta Resolución, los agricultores culti·
vadores de cereales de fecundación autógama- (trigo, cebada,
avena y arroz), centeno, tritlcale, plantas oleaginosas y legu
minosas grano, y los agricultores productores de patata de
siembra que adquieran sem1l1a controlada para su utilización
en la campafia 1984-85, asi como los agricultores cultivadores de
patata de siembra que se agrupen para formalizar peticiones
conjuntas de este tubérculo a productores mediante contrato de
producción establecido en firme.

Asimismo podrán, acogerse a los citados crédito!J las Empr~
sas .agrlcolas que adQ.uieran semilla controlada para su manI
pulación y posterlor venta, siempre que cumplan los requisitos
legales para dedicarse a dicha actividad.

El importe total de los créditos queda limitado a la cantidad
de 6.000 millones de pesetas.

Segundo.-Los _préstamos Re conoedftrf.n por las Entidades
financieras que hayan suscrito el correspondiente convenio con
el Instituto Nacional de Semillas y Plantaol de Vivero, de acuer·
dó con el marco general d~ lo establec:l.do por. el· Ministerio ,de
Agricultura, Pesca y Aliment.'\dón.
. Los préstamos que se concedan a los agricultores cultiva·

dores a que hace referencia el apartado anterior tendrán una
duración mé.xima de un afio y, (tntodo caso, tendran que amor
tizarse antes del 31 de diciembre de 198."5. En cuanto a los que
se concedan a las Empresas agrlcolas que vayan 8 manipular
semilla de ereales y oolM, tendrtm Ulla duración máxima de
seis meses y deberán amottIZA.rse antes del 30 de noviembre
de 1985. y las Empresas agrfcolas que manipulen semma de las

"'RESOL1JCION de 28 de .eptiembre dEl 19114, de la
Direcettm General de la Producción Agraria, «)bre
apltoación de la Orden que regula- el Incentivo para
., con~rol de rendimiento de las hembras lechercu.
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restantes plantas oleaginosaS y leguminosas grano podrán con
cederse a partir del 1 de diciembre de 1984, con un plazo máximo
de amortízaci6n de oinco meses.

Tercero.-Los tipos de interés a abonar por los beneficiarios
serán de un 7 por 100 anual en el caso de. agricultores cultiva
dores y de un 13 pOI' 100 anual en el caso de Empresas agr'colas
dedicadas a manipulación de semillas. El interés que perciban
las Entidades fínaoderas será de un 15.5 por 100 anual. El in
terés diferencial que resulta entre los percibidos por las Enti
dades financieras y los abonados por los agricultores a .la Em
presa agrícola seré. satisfecho' con cargo a los presupuestos del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de ViVero. El Banco
de Crédito Agrícola controlará financieramente la operación.

Cuarto.-Para acceder a 101 créditos a que se reftere el pri
mer párrafo del apartado prtmero. loa agriCultores compradores
deberán suscribir con 108 productores de semUlas un contrato
de compraventa de acuerdo con el modelo e instrucciones que
figuran en el anexo de esta Resolución. ,

Quinto.-Los créditos concedidos a la8 Empresas a8'rlcolas
dedicadas. a la manipulación de semUlaa se concederán hasta
un importe total equivalente a la diferencia entre las dispont.
bilidades totales y las que se concedan a loe agricultores culti·
vadoras y. en el caso de que las peticiones sean supertores a
las disponibilldades. se distribuirán por el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero en proporcl.6n a la media de las
cantidades de laa correspondientee espec1ea o grupOI de espe
cies precintados en las dos últimas campaftu.

Sexto.-Las solicitudes de los créditos. en todo caso. se harán
directamente a 1aa Entidades financieras que hayan suscrito
convenio con el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. comprometiéndose \ a su devoluci6n CO.D loa intereses
correspondientes y en los plazos que se fijen. A las solicitudes
deberán acompadar. en el caso de agricultores cultivadDres. el

contrato de compraventa establec1do• ., en el caso de produc.
torea de semillas. escrito de conformidad del Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero. . .

Para el pago del importe de 181 semillaa & los productores
por las Entidades financieras se entregan\. al solicitante un do
cumento que s610 podrá ser hecho efectivo. previo visado por el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por el pro
ductor de sem11las que haya suscrito el contrato de compraventa.

Séptimo.-En ningún caso se incluir' e,n el montante de los
créditos que regulan 1& presente Resolución los gastos corres.
pendientes a portes o seguros.

Octavo.-En caso de incumpl1m1ento de las normas estable
cidas en la Orden ministerial de referencia y en esta Resolu
ci6n. asi como en lea normas de cal1dad de 1801 semillas que
figuran en las dtsposicion811 legales vlgentel. por, el Instituto
Naciona! de SemUlas y Planeas de Vivero se incoarA el corres_
pondiente expediente. pudiéndose sancionar a los productore.
de semillas con pérdida de la f&CU1tad de acogerse a lo dis
puesto en la presente ResoluclÓD Y. en IU c&IO, comunicando
el correspondiente tanto de culpa a la autoridad Judicial.

Noveno.-Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de"
Vivero se dictarán las normas prec1saa para el desarrollo y
aplicación de .eata Resoluc16n. _

Décimo.-Esta Resolución entraré. en vigor &1 dia siguiente
de su publicación en el cBoleUn Oficial del Estado•.

Lo que ~comun1co a V. l. para su conocimiento y efecto.
oportunos.

Madrld. 1D de octubre de 1984.-El Director general. Julio
Blanco GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero. Madrid.

ANEXO QUE SE CITA

A) Modelo de contrato

Entldad produ<:lora .
En de de

REUNIDOS

De una parte. don _ ; ~ " con documento nacional
de identidad numero _ en repr&S811tación de 1& Entidad .
con domici11o 8D. ó _ .

HACEN CONSTAR

Que don como cultivador de la explotación(es)
agricolaÚll ,; s1tn8da(s) en el térmIno munic1p&l de ..........................................•
provincia de ;; esti Interesado en adqUirir a la EnUdad ~ ..
las cantidades de semilla que mAl abaJo" indican para su siam bra en 1M suJ)8I1lc1ee también tndicadu de dicha explotación (es).
y desea acogerse a las ayudas a la ut11lzac16n de semUla centro lada establecidas por Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 30 de septiembre de 19fM. por lo que. para du cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección General de la :pro.
ducci6n Agraria en desarrollo de 1& misma,

CONVIENEN

Primero.---l.& Entidad ; vende a don ~ ;
Iu sigulentee sem1llaa para la siembra en las superficies indicadas y &1 precio también

i~di~;¡do~·············································....
•- V...._

Cateaor1a Cantidad. -- Valor total Superficie de la siembra
Idlo¡rramo

Segundo.-A efecto de lo dlspuealo en 1& citada Orden mln1Blerla1. el agricultor manlfleol& qWlamorttz"" el cnidllo que
obtenga en un plazo máximo de UD afta • partir de BU concesi6n Y. en todo caso. antee del 11 de didembre de , Y que
el pago de 1& semma a la Entidad lo efectuart oon el documento que le entregue la Entidad financiera.. que correspouderi al
importe total de la venta Y que s610 podrt. ser hecho efect1V'o por el productor vendedor de la semilla una VD visado por el Insti-
tuto Nacional de SamUlas y Plantas de VIvero. ,

Tercero.-la semilla objeto de este contrato sert entregada por la EnUdad al comprador en UD pluo mú1mD d. ;.~ .-:
días hábilea. a contar desde el momento en que se reciba del comprador el documento anta mencionado. .

Cuarto.-El presente oontrato se otorga bajo condiciÓD sua penaiva,. de forma que no surtiri electo li en el plazo de •• _ ·.1
días a partir de la ftrma del mismo no se entrega por el comprador a 1& Entidad el documento men.c10nad0 en el apartado segundo.

Quinto.-La Entidad vendedora garantiza que 181 semillas objeto de este contrato serán entregadaa en envases precintadol
y etiquetadOl de acuerdo con la legislación vigente.

En prueba de conformidad firman. por cuadruplicado y • un solo efecto. el presente documento.
Por 1& EDUd.... El comprador.
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8) Otras estipulaciones

Cada Entidad puede establecer Iib~emente en documento .n~o estipulaciones complementarias a las anteriores. síem9re Que
no Be indlqilen modificaciones.o restricCIón de lo acordado más arriba ni de lo que MtabJece la Resolución de la Dirección Genl'.
ral de la Producción Agraria.

el Tramitación

El contrato de compraventa se extenderé. por cuadruplicado en los impresos dispuestos para L~l tino liendo el destino de ceda
copJa el siguiente: .

- Orlg1nal: A presentar en la Entidad financiera.
- Primera copia: Para el lNSPV.
- Segunda copia: Para la Entidad vendedora. -
- Tercera copial Para el comprador.

Una vez obtenidos los correspondientes documentos de pago, se presentar'n para su visado al Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero periódicamente, adjuntando 1& primera copia del contrato. .

Esta presentación 8e haré. acompaftando a la documentación un resumen de la misma de acuerdo con el a1gu1ente formato·
Entidad productora ,...................................... .

N1Imwo
_.

VarledlMl Categor1& NOmero Precio por Impom total
de oontrato ele kilO&'l"&'DOI kilogramo

-
.

-
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

REAL DECRETO lQ44/1984, de 1 de agosto, por el
que ,e declaran d~ utilidad pública las obr(U nece
.arta, y urgente ocupación. a electo. de espropia-
cfón lorzosa, de los terrenos preciJIOl para la 'M
tolación de un VOR/D. M. E.• 'Y .el"\ltdumbre de
paso de Unea eléctrica. que se situarán fin las In
mediacione. de la prolongación del eje d9 pi.8ta de
la cabecera 03·L en el aeropuerto de La. Palmas
tCon4ria,J. .

Con obleto de satisfacer las necesidades del aeropuerto de
1.&1 Palmas, y estando prevista la instalación de un VORl
D. M. E. en la prolongación del eje de pista 03-L de dicho aero
puerto y de una servidumbre de paso de linea eléctrica para
esta instalaci6n, se precisa disponer de -UDOS terrenos que por
no ter propiedad del Estado, obliga a acudir a la expropiac1ón
de los que resulten afectados, declarándose previamente 1& utl.·
lIdad pública cte las obras neoesarias y urgente ocupación de
estos bienes, de conformidad con 10 dispuesto en la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 c2e ciiciembre de 19M y en .1 Re
glamento dictado para su apUcaci6n, cumplidos. a su vez. los
requisitos que requiere el articulo 5tH del mismo.

Con ello, el aeropuerto Il'lejorara SUS condiciones técnicas,
ampUé.ndose los márgenes de seguridad de las distintas manio--'
braa y lográndose un probable incremento del tré.f1co ~o, con
el consiguiente desarrollo económico para la ·1s1L

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rilmo y Comunicaciones y previa deliberación del Coneejo de
MlnlBtros del die 1 de __lo de 198<,

DISPONGO,

.Art1culo l." En aplicaciÓD de 10 establecido en los arUcu
los 9 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, Y concordantes de su Reglamento, d'e acuerdo oon 10
previsto en el articulo 48 de la Ley de Navegación Aérea de 21 de
Julio d.e lJ8O. se declaran de utilidad pública. las obnl De
ceaar1&a para la tnatalac1ón de un VOR/D. M. E. ttn la prolon
gación del ele de la pista os-L del Aeropuerto de Las PaJmas, Y
de una servidumbre de paso de ,línea eléctrica para la miama.

.Art. 2." Se- declara urgen", de oonformidad con lo dispuesto
en el arUculo S2 de 1& referida Ley de Expropiación Forzosa, y
concordantes .de au Reglamento, 1& ocupación de los terrenos
pnci50S para la citada lnJtalacl6n,que .e lituarA en las mme
diaMon~ de 1& prolOD¡'acJ6n del eje de pata por le. oabeoe
ra 03~L del mencionado aeropuerto de Las Pabnas.,afectando IU
asentamiento a los terNn08 l1gU1entes: Al polígono nÍlDlero 21,
del término municipal de San Bartolomé de Tirafana (Gran
Canaria) en una lUperf1cie total aproximada de una hectárea
para el VORID. M. E., • una distancia de unos 13.000 metro.

de la citada oabecera. de forma que le llegue a dJlponer de un
cuadrado de 100 metros de lado, y de una extensión de 900 me
tros lineales de servidumbre de paso de linea eléctrica, que va
desde el poste de entronque de la linea de alta de la Compallia
suministradora halta 1& m1Ima parcela del VOB/D. M. E. re
sei'lado

Art. 3,- Por el MiD1sterto de Transportes. Turismo y Comu
nicaciones le dictarán cuantas disposiciones complementarias
se~ precisas para d&r cumpl1miento al presente ~al Decreto.

Dado en Palma do Mallon:a a 1 de _lo de 1f11M.

JUAN CARLOS R.
El M1nhltro de TranapOrteI. Turilmo

., ComunicacloD.M,
ENRIQUE BARON CRESPO

R.EAL DECRETO 1945/1984. de 30 de agosto, por el
que ,. declara la utilidad púbUctJ de la. obras
prsctacu 'Y urgente ocupación, Q .Iectol de 8xpro~

ptactón forzosa. de lo, terreno. necesanos para
la Instalación d. un Jocaltmdor ILS m las pro~

xtmtdade. d9 la cabecera 22, en ., G9ropuerto de
Lanzarote (Canaria').

Con obleto de :lnstalar un localizador n.s en lu proximidades
de la cabecera 22, en el aeropuerto dé L&nZarote (Canarias), es
necesario disponer de unos teJTenos que, por no ser propiedad
del Estado, obliga a acudtra la ,expropiac1ón de los que re
sulten afectados, declarándose previamente 1& uUlidad. pública
de las obras l)1"8Cis8B y urgente ocupación de ..tos bienes.
de conformidad con lo dispuesto en 1& Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en el Reglamento dictado
para su aplicación, cumplidos a su vez, loe requisitos que
requiere el articulo &6.1 del mismo.

Con ello, el hropuerto mejorará sus condiciones técnicas,
ampliándose los mérgenes de seguridad. de las cUstintas ma
niobras y lográndose un probable incremento del tráfico aéreo,
con el consiguiente desarrollo económico para la isla.

En su virtud. y a propuesta del Ministro del Transportes,
Turismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo
de Ministros del dia 2Q de agosto de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.- En aplicación de lo establecido en los artículos
9. - Y lO de .la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento. de &cuerdo con Jo
previsto en el articulo 4e de la Ley de Navegación Aérea de 21
de JuUo de UleO, se declaran de utilidad pl1blica las obras ne
cesarias para la tnetalacl6n de un localizador ns en las proxi·
midades .de la cabecera 22, en el aeropuerto de Lanzarote (Ca·
nanas).

Art. a.· Se declara urgente, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 52 de la mencionada te,. de ~piac1ón Forzosa
y concordantes de su Reglamento, la ocupaciÓD de 101 terrenos


